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ACTA DE INICIO

En lo ciudqd de Sonlo Domingo de Guzmón, Repúblico Dominiconq, siendo los once (l I )

horos y cincuento y tres minulos (1 'l :53 p.m.), del dío nueve (09) del mes de julio del nño
dos mil veinlicinco (2O25l,lo señoro Leonelo Alcónloro Reyes, Gerente Administrotivo y
Finonciero, hq decidido lo siguienle:

VISTA: Lo Ley núm. 340-0ó, sobre Compros y Conlrolociones Públicos de Bienes,

Servicios, Obros y Concesiones, de {echq dieciocho (18) de ogosto de dos mil seis (200ó)
y su posterior modificoción contenido en lo Ley núm. 449-0ó, de fecho seis (ó) de
diciembre del dos mil seis (200ó).

VISTO: El Reglomento de Aplicoción de lo Ley núm. 340-0ó, oprobodo mediqnte el

Decreto núm.4.l6-23, de fecho coiorce (.l4) de septiembre deldos milveintitrés (2023).

VISTO: El Decreto núm. I 5-17 , de fecho ocho (8) de febrero del dos mil diecisiete (2017),
sobre Conlrol de Gostos y Pogo q Proveedores.

VISTO: El Decreto núm. 350-l7, qve esloblece el uso obligotorio del Portol Tronsqccionol
poro lodos los órgonos y entes suietos ql ómbito de oplicoción de lo Ley núm. 340-06 y
su modificoción, del 14 de septiembre de 2017.

VISTO: El Monuol Generol de Procedimientos Ordinorios de Controtoción Público,
emitido por lo Dirección Generol de Conlrqlociones Públicqs en fecho veinticuotro (24)

de enero del dos mil veiniitrés (2023), con sus modificociones.

VISTA: Lo resolución núm. PNP-0.l -2025, emitido por lo DGCP, que esioblece los

umbroles poro lo determinoción de lq modolidod de selección de los

Procedimientos de Compros y Controtociones correspondientes ol oño dos mil
veinlicinco (2025).

VISTO: El requerimiento reolizodo medionte Formulorio FO GAF 046 de fecho
16/06/2025 por División Servicios Generoles.

VISTA: Lo Certificoción de Fondos emitido por lo División de Finonzos de lo Comisión
Nocionol de Energío de fechq O9/O7/2025

CONSIDEMNDO: Que los ortículos 44 y 45 del Reglomento de Aplicoción de lo Ley

núm.340-0ó, oprobodo mediqnle el Decreto núm.41ó-23, indicon que:

Arlículo 44. De las compras menores. Este procedimiento podró ulilizarse
para odquírir bienes o servicios medíonle un lrómite simplificado, conforme
a/ monto esfablecido en /os umbrales acfuolizados anua/mente por /a
Dirección General de Conlralaciones Públicas.
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Artículo 45. De las compras por deboio del umbral. Poro lo adquísición de
bienes y servicios por monfos inferiores a/ umbra/ octuo/izado anuolmente,
de acuerdo con lo estab/ecido en lo /ey, /a Dirección Generol de
Controlociones Públicos eslobleceró un prorcdimienlo simple para agilizdr
su lrómife, o/ tiempo de garanlizar lo lransparencía y eficiencia de /as
mismas."

CONSIDERANDO: Que el ortículo 3 del Decrelo núm. 15-17, de fecho ocho (B) de
febrero del oño dos mil diecisiete (2017), estoblece:

"(..) Los órgonos y enles púb/icos sufelos a /as instrucciones conlenidos en
esle decreto no íniciorón procesos de compras o conÍralaciones de bienes,
servicios, obras y concesiones, ni de lransferenciqs a/ sector privado, sin
contor con e/ 'Cerlificodo de apropioción presupuestaría'donde consfe
/a exislencia de ba/ance suficienle en /a cuenfa presupueslaria que
correspondo, por e/ monÍo lota/ de/ egreso previsfo."

CONSIDERANDO: Que el óreo responsoble del procedimiento de conlrotoción público

en los procesos de selección por compros menores y comprqs por deboio del umbrol es

lo Gerencio Administrqlivo Finonciero.

CONSIDERANDO: Que ningún procedimiento de controloción público puede ser iniciqdo
sin el Certificodo de Apropioción Presupuestorio.

CONSIDERANDO: Que es obligoción lo Comisión Nocionql de Energío, goronlizor que
los compros y controtociones de bienes y servicios que reolice lo institución seon

efectuodos con irrestricto opego o lo normoiivo vigente y o los principios de porticipoción,
lronsporencio, libre compelencio e iguoldod de condiciones pqrq todos los oferenles,
entre olros.

Por todo lo onleriormente expueslo y vislos iodos los dbcumenlos que formon porte del
expediente, conforme o los otribuciones conferidos en lo Ley núm. 340-0ó, sobre

Compros y Conlrotociones Públicos de Bienes, Servicios, Obrqs y Concesiones, su

modificqción, y el Reglomenlo de Aplicoción, oprobodo medionte el Decrelo núm. 416-
23, se odopton los siguientes resoluciones:

RESUELVE:

PRIMERO: APROBAR, lo solicitud de Compros reolizqdo por lo Unidod Requirente de lo
Comisión Nocionol de Energío, de fecho 16/06/2025 respeclo o los requerimienlos de
División Servicios Generoles, en el mqrco de lo Adquisición de moterioles de oficino de
eslo CNE conforme ol formulorio 046.
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SEGUNDO: APODERAR, o lo Unidod Operotivo de Compros y Controtociones de lo

Comisión Nocionol de Energío, poro dor inicio ol procedimiento de Compro Menor con
irrestricto opego o lo estoblecido en lo Constilución de lo Repúblico Dominicqno, lo Ley

núm. 340-0ó sobre Compros y Controtociones Públicqs de Bienes, Servicios, Obros y
Concesiones, su modificoción, el Monuol de Procedimienlo de Compros y

Conirqtociones, los Resoluciones de Políticos emitidos por el Órgono Reclor, y demós
normolivos vigentes que rigen lo molerio.

TERCERO: ORDENAR, que se gorontice lo porticipoción del moyor número de oferentes
que puedon olender el requerimiento obieto del presenle procedimiento.

CUARTO: ORDENAR, o lq Unidod de Compros y Controtociones de lq Comisión Nocionol
de Energío, lo publicoción de lo presenle Aclo, lo Solicitud de Compros y el Certificodo
de Apropioción de Fondos del presente procedimiento en lo web de lq Comisión Nocionol
de Energío www.cne.gob.do y en el Sistemo Electrónico de Contrqlqciones Públicos (SECP)

de lo Dirección Generol de Conlrolociones Públicos,
hitos: //oorlol-comn ominicono.oob.dol poro fines de tronsporencio.

En lq ciudod de Sonto Domingo de Guzmón, Repúblico Dominicono, o los (09) díos del
mes de iulio del oño dos mil veinticinco (2O25)

L

Leonelo Alcónloro Reyes

Gerencio Adminislroiivo y Finonciero
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